
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00539.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso, sin que sea posible tenerlo en cuenta, toda vez 

que, el en el citatorio remitido al demandado se incluyó información que no 

corresponde a la realidad pues en la actualidad no existe ningún tipo de 

restricción para el ingreso a las sedes judiciales, y aunado a ello, éste debe 

limitarse únicamente a prevenir al demandado para que comparezca al despacho 

a notificarse de forma personal sin hacer referencia al término para contestar la 

demanda.   

 

En tal sentido, se requiere a la parte actora a fin de que en el término de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación del presente proveído realice el 

enteramiento en debida forma, so pena de dar aplicación a la sanción procesal 

consagrada en el numeral 1º del canon 317 del estatuto procesal, esto es, 

proceder a la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 136 de 28 de noviembre de 2022. 
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